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BORDENAVE, Marcela Antonia GONZÁLEZ, Oscar R. PÉREZ, JorgeTelmo -
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CAMBARERI, Fortunato Rafael IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl RIAL, Osvaldo Ilugo
CANTERO, Fernando JENEFES, Guillermo Raúl RIVAS, ,J orge
CAPELLO, Mario Osvaldo JOBE, Miguel Antonio RIVAS, Olijela del Valle
CARDESA, Enrique Gustavo LAMBERTO, Oscar Santiago ROBLES AVALOS , Edmundo
CARRIÓ, Elisa María Avelina LAMISOVSKY, Arnoldo RODIL, Rodolfo
CASTELLANI, Carlos Alberto LANZA, ,losé Luis RODRÍGUEZ, Jesús
CASTRO, Alicia Amalia LARRABURU, Dámaso ROGGERO, Ilumberto Jesús
CAVALLERO, IIéctor ,José LATORRE, Roxana Itatí ROMÁ, Rafael Edgardo
CAVIGLIA, Franco Agustín LEYBA de MARTÍ, Beatriz M. ROMANO, Antonio Anselmo

COLOMBO, !María Teresita Del Valle LINARES, María del Carmen ROMERO, Iléctor Ramón

COLUCIGNO, Aurelia Alicia LISSI, Liliana SAADI , Ramón Eduardo
CONGA, ,Tulio César LIX KLETT, Roberto Ignacio SALIM , Fernando Omar
CORCIHIELO BLASCO, José Manuel LÓFFLER, Ernesto Adrián SALVATORI, Pedro

CORFIELD, Guillermo Eduardo LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo SÁNCHEZ,, Liliana Ester

CORTINAS, Ismael Ramón LORENZO, Antonio Arnaldo SANTÍN, Eduardo

CORREA, Elsa Haydée LUSQUIÑOS , Luis B. SAQUER, José Luis

COUREL, Carlos Alberto LYNCH, Juan C. SAVRON, Haydé Teresa
CHAYA, María Lelia MACALUSE, Eduardo Gabriel SCIOLI, Daniel Osvaldo

CIIIACCIIIO, Nora Alicia MAESTRO, Carlos SEBASTIANI , Claudio Augusto

I)AIIER, Zulema Beatriz MANZOTTI, Mabel Gladis SEBRIANO, Luis Alberto

DAS NEVES, Mario MARELLI, Mabel SNOPEK, Carlos Daniel
DE BARIAZARRA, Roberto Rodolfo MARTÍNEZ, Manuel Luis SODÁ, María Nilda
DE SANCTIS, Guillermo Iloracio MARTÍNEZ, Silvia Virginia SOLMOIRAGO, Raúl Jorge
D'ERRICO, María Rita Antonia MASTROGIACOMO, Miguel A. SOÑEZ, Federico Román Gustavo
DI COLA, Eduardo Román MAYANS, María Susana SORIA, Carlos Ernesto
DI LEO, Marta Isabel MAZZEI, Iléctor S. STOLBIZER, Margarita Rosa
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DRISALDI, María RN:i MEZA, Martha Elizabeth TOMA, Miguel Ángel
ESCOBAR, Jorge Alberto MILESI, Marta Silvia TORRES MOLINA, Ramón Horacio
ESPINOLA, Bárbara Unés MILLET, Juan Carlos TREJO, Luis Alberto
ETCHEVEHERE, Arturo Roosevelt MIRALLES de ROMERO, Norma TULIO, Rosa Ester
FALBO, María del Carmen MONTOYA, Fernando Ramón LTBALDINI , Saúl Edolver
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URTUBEY, Juan Manuel BAYLAC, Juan Pablo GODOY, Norma
VAGO, Ricardo Nicolás FERRERO , Fernanda GONZÁLEZ CABAÑAS, JoséArmando
VALDOVINOS, Arnaldo M . P. GONZÁLEZ de DUHIALDE, Hilda KENT de SAADI, María del Pilar
VARESE, Luis Segundo GRANADOS, Dulce LLAMOSAS , Fernan Elías
VÁZQUEZ, Ricardo Héctor LAFALLA, Arturo Pedro MARTÍNEZ, Gerardlberto
VÁZQUEZ, Silvia Beatriz SAADE , Blanca Azucena MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo
VENICA, Pedro Antonio MATZKIN, Jorge Rubén
VILLALBA, Alfredo Horacio AUSENTES, CON AVISO: NEME-SCIIEIJ , Alfredo
VITAR, JoséAlberto ABASTO, Ángel Leónidas NIETO BRI ZUELA, Benjamín Ricardo
VOLANDO, Humberto Antonio BARBAGELATA, María E. OVIEDO, Alejandra Beatriz
YAREGUI, Alberto COLOMBI , Horacio Ricardo PAMPURO, José Juan Bautista
ZACARÍAS, Juan Domingo

CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén
ZAPATA MERCADER, Jorge

FERNÁNDEZ de KIRCHNER Cristina SZUCCARDI, Cristina
,

Á
AUSENTE CON OLICITUD DE

ZÚÑIGA, Ovidio Octavio
FERN NDEZ, Pablo Damián LICENCIA PENDIENTE DE APROBA-
FERREYRA, Mario Félix CION DE LA HONORABLE CAMARA:

AUSENTES. CON LICENCIA: FOLLONI, Jorge Oscar
ALLENDE, Alfredo Estanislao ' GARCÍA, Francisco Alberto ALBRISI , César Alfredo*

(') Renuncia pendiente de aprobación.

D.

- La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputa(i,) puede consultarse en el Diario de Sesiones
correspondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, período 1999) de fecha 1 °de dicit ubre de 1999.

SUMARIO mayas de Turismo (5.249-D.-2001).
(Pág. 5236.)

1. Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 5229.) IV. Dictamen de las comisiones de De-
portes y de Acción Social y Salud

2. Convocatoria a sesión especial. Lectura del te- Pública en el proyecto de resolución
mario acordado en la Comisión de Labor Parla- del señor diputado Robles Avalos
mentaria. (Pág. 5230.) por el que se declara de interés le-

gislativo el Congreso Argentino de
3. Consideración de los dictámenes sin disiden- Medicina del Deporte - Tucumán

cias ni observaciones por los que se aconseja 2001 (2.875-D.-2001). (Pág. 5237.)
la sanción de proyectos de resolución y de de-
claración. V. Dictamen de la Comisión de Agricul-

tura y Ganadería en el proyecto de
I. Dictamen de la Comisión de Comu- resolución de` la señora diputada

nicaciones e Informática en el pro- Méndez de Medina Lareu y otros por
yecto de resolución de los señores el que la Honorable Cámara adhiere
diputados Drisaldi y Das Neves por a los actos celebratorios del centési-
el que se solicita al Poder Ejecutivo mo aniversario de la fundación de la
la emisión de un sello postal conme- Sociedad Rural de Curuzú-Cuatiá,
morativo del 50° aniversario del fa- provincia de Corrientes (5.034-D.-
llecimiento de María Eva Duarte de 2001). (Pág. 5238.)
Perón (5.471-D.-2001). Se sanciona
como declaración. (Pág. 5235.) VI. Dictamen de la Comisión de Agricul-

tura y Ganadería en el proyecto de
II. Dictamen de la Comisión de Comu- resolución de la señora diputada

nicaciones e Informática en el pro- D'Errico por el que se declara de in-
yecto de declaración de la señora terés parlamentario el plenario y la
diputada Gómez de Marelli y otros asamblea anual de la Federación Na-
por el que se solicita al Poder Ejecu- cional de Operadores y Productores
tivo la adopción de medidas ten- Mayoristas Frutihortícolas de la Re-
dientes a que la localidad de San pública Argentina (5.097-D.-2001).
Ignacio, provincia de Misiones, (Pág. 5239.)
cuente con servicio de acceso a In-
ternet (5.393-D.-2001). (Pág. 5236 .) '111. Dictamen de las comisiones de Agri-

cultura y Ganadería y de Recursos
IU. Dictamen de las comisiones de Tu- Naturales y Conservación del Am-

rismo y de Comunicaciones e Infor- biente Humano en el proyecto de Te-
mática en el proyecto de resolución solución de la señora diputada Rivas
del señor diputado Balián por el que por el que la Honorable Cámara feli-
se declara de interés turístico y par- cita al establecimiento Las Marías y
lamentario el portal de turismo Inter- Forestal Las Marías, de Gobernador
tournet(r), de la Federación de Cá- Virasoro, provincia de Corrientes, por
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jas de Aborro para la Vivienda (1.992- mediante el decreto 1.196/01 a la expresión "por
D.-99). Se sanciona definitivamente el Banco de :t Nación Argentina" incluida en
(Ley 25.541). (Pág. 5748.) el artículo 2° le] proyecto de ley registrado bajo

LXVIU. Dictamen
de las comisiones de De- el número 25 t65, que excluye al Fondo Espe-

rcchos Humanos y Garantías, de cual del Tabac.) de la materia sujeta a regulación
presupuestaria (7.150-D.-2001). Se sanciona.

Educación y de Familia, Mujer y Mi (Pág. 5763.)
noridad en el proyecto de ley de la
señora diputada Puiecrós por el que

modifica la ley 23.592, de actos
6. Consideración de las enmiendas introducidas

se
discriminatorios (6.421592, d00). Se por el Honor:ble Senado en el proyecto (le ley
sanciona. (Pág. 5757.) cine le fuera pasado en revisión por el que se

instituye el r( ,timen de mecenazgo (5.379-D.-
LXIX. Moción de la señora diputada Mar- 2000). Son rt chazadas y se sanciona definiti-

tínez de reconsideración del artículo vamente (Ley 15.544). (Pág. 5765.)
1 ° del proyecto de ley al que se re-
fiere el número 4.LXII de este suma- 7. Consideración del dictamen de las comisiones
rio. Se aprueba.(Pág. 5758.) de Recursos I' tturales y Conservación del Am-

LXX. Reconsideración
del artículo 1° del biente Humano y de Industria en el proyecto

de ley de la s:-ñora diputada Müller sobre Ré-
proyecto de. ley al que se refiere el gimen de Gestión Integral de Residuos Indus-
punto número 4.LXII de este suma- triales y de A( iividades de Servicios (2.140-D.-

(Pá
rio. Se aprueba un texto sustitutivo. 2001). Se sanciona. (Pág. 5769.)

g. 5758.)

LXXI. Dictamen de las comisiones de Le- S. Consideración del dictamen de las comisiones
,,islación General, de Justicia y de de Cultura, de industria y de Comercio en el pro-
Asuntos Constitucionales en la ob- yecto de ley en revisión sobre precio de libros
servación del Poder Ejecutivo al pro- para su venta .¡l público (21 1-5.-2000). Se san-
yecto de ley registrado bajo el nú- ciona definitiv.unente (Ley 25.542). (Pág. 5780.)
mero 25.435, por el que se declara de
utilidad pública y sujeto a expropia- 9. Manifestaciones sobre la consideración de di-
ción, con destino al Poder Judicial, versos asuntos (Pág. 5782.)
un inmueble ubicado en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (24-P.E.- 10. Consideración del dictamen de la Comisión de
2001). Se confirma la sanción del Legislación Penal en el proyecto de ley del se-
proyecto de ley. (Pág. 5759.) ñor diputado I unes sobre modificación del Có-

digo Penal poi el que se incorpora la figura de
LXXII. Dictamen de la Comisión de Presu la desaparicioi, forzada de personas (2.417-D.-

puesto y Hacienda en la observación 2000). Se sanct„na. (Pág. 5782.)
del Poder Ejecutivo al proyecto de
ley registrado bajo el número 25.500

, 11. Consideración del proyecto de ley en revisión
por el que se incorpora un párrafo a por el que se uuansfiere a título gratuito el do-
la ley 25.401 a fin de prorrogar pen- minio de diver:.os inmuebles a la Munici palidad
siones graciables (255-S.-2001). Se 1
confirma definitivamente la sanción de Almirante ltrown, provincia de Buenos Ai-
del proyecto de ley. (Pág. 5760.) res (234-S-2000). Se sanciona definitivamente

(ley 25.545). (Pag. 5791.)
LXXIII. Dictamen de las comisiones de Ac-

ción Social y Salud Pública y de Fa- 12. Consideración del proyecto de ley en revisión
milia, Mujer- y Minoridad por el que por el que se transfiere a título gratuito el Bo-
la Honorable Cámara insiste en su minio de un in pueble a favor del Centro Veci-
sanción originaria del proyecto de nal del barrio J sé Vicente Sola de la ciudad de
ley que fuera pasado en revisión al Salta (163-S.-2001). Se sanciona con una modi-
Honorable Senado por el que se es- ficación. (Pág. ` 792.)
tablece la obligatoriedad de ofrecer
el test diagnóstico del virus del 13. Consideración del proyecto de ley en revisión
SIDA a toda mujer embarazada (908- por el que se t:ansfiere a título gratuito el do-
D.-2001). Se sanciona definitivamen- minio de un inmueble a la Municipalidad de Sal-
te (Ley 25.543). (Pág. 5761.) ta (164-5.-2001 i. Se sanciona con una modifica-

ción. (Pág. 579 )

15.

16.

5. Consideración del proyecto de resolución del
señor diputado Gómez Diez y otros por el que 14. Consideración del proyecto de ley que unifica
se rechaza la observación del Poder Ejecutivo los presentados por las señoras diputadas
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entorno fa-
)e¡-¡o en caso
Mivo.

cción Social
que corres-

¡dad de apli-

itivo.

loto unánime de los presentes (artículo 81 de la Buenos Aires, 21 de septiembre de 2001.
onstitución Nacional).
Saludo a usted muy atentamente.

da los dos tercios de los votos que se emitan . FERNANDO DE LA RÚA.

`.Honorable Cámara insista en su sanción origina- Mensaje 1.191
por la Cámara revisora, se requieren para que la
con que las modificaciones fueron sancionadas Dios <.- a vuestra honorabilidad

Al Hortorablr Congreso ¿le la Nación

MARIO A. LOSADA. Tengo el a girado de dirigirme a vuestra honorabi-

Juan C. Oyarzún.
lidad a fin drr remitir copia autenticada del decreto
por el cual si, observa parcialmente y se promulga

Sr. Presidente (Pascual). - En consideración. el proyecto d:- ley registrado bajo el número 25.465
. por los fund.nentos expuestos en los consideran-

Se va avotar. De conformidad con la mayoría dos de dicho decreto.dicho

-Resulta afirmativa. Chi vstictn G. Colombo - Domingo I.
C v lloa .a

lud Pública Sr. Presidente (Pascual). - Queda definiti-
:onsiderado vamente sancionado el proyecto de ley.' Buenos Aires, 21 de septiembre de 2001.

Honorable Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará Vis—'o:
era pasado aviso al Honorable Senado.
ira la reali El Expediente 020-003760/2001 del Registro del
le inmuno- Ministerio de Economía y el Proyecto de Ley regis-
izada. Lue- 5 trado bajo el número 25.465, sancionado por el Ho-
insistir er OBSERVACION PARCIAL AL PROYECTO DE norable .Con 'reso de la Nación el 29 de agosto de

LEY 25.465 2001, y

wei'ara . (Fondo Especial del Tabaco) CONSIDERE ano:

siderar el proyecto de resolución del señor diputa- Fondo Espe ¡al del Tabaco (FET) creado por ley
Sr Presidente (Pascual). - Corresponde con Que por el citado Proyecto de Ley se excluye al

le 2001. do Gómez Diez y otros por el que se rechaza la 19.800 de la materia sujeta a. la regulación de la com
resupuestaria atribuida a través de laetenciaor el Poder Ejecutivot dfióbse ppec ua a pn ervac11Úniara de o

mediante el decreto 1.196/01 ala expresión "...por Constitución Nacional al Poder Ejecutivo nacional
Pascual

elBanco de la Nación Argentina..." incluida en el y al Jefe de (iabinete de Ministros.
esidente, a o ue, de e,e modo, el Fondo Especial del Tabacoistrado bajo el Ql et dl2 dl ey r geproyec oeoado, en la artícu

numero 25 .465 que excluye al Fondo Especial del (FET) no formará parte, en lo sucesivo , del Presa
n revisión puesto de Gastos y Recursos de la Administración
5n del test Tabaco de la materia sujeta a la regulación de la Nacional.
arazada, y competencia presupuestaria otorgada al Poder Que el articulo 2° del Proyecto de Ley menciona
)rma Ejecutivo nacional y al jefe de Gabinete de Minis do establece la creación de 'tina cuenta recaudadora

tros (7.150 -D. -2001). especial a n,nnbre del órgano de aplicación.

de la le
Proyecto de resolución Que, asimismo, la Secretaria de Agricultura, Ga-

drome de E¡ Senado y Clurrara de Diputados,... nadería , Pe,ca y Alimentación del Ministerio de
i
^tuiente: Economía, t-n su carácter de órgano de aplica-

RESUELVEN: ada de la distribución de laserá L encarió g,nc
detección 1. - Rechazar la observación efectuada por el Po- totalidad de los recursos previstos por el artícu-
;re hurra- derEjecutivo nacional, mediante el decreto 1196/01, lo 23 de la ley 19.800 entre las provincias pro-

de plas a la expresión "...por el Banco de la Nación Argen- ductoras de tabaco.
d)s e on 25465l l° d" eye aincluida en el articulo 2 e Qlíl 27 de la ley 19800 establece quetina... .ue e artcuo.

péUti^CO. .. . ..
iistir en e] mantenimiento de la misma en el cita- or cien-retendrá el veinteiólidól

.
pncacrgano e ap.

.
onadain- edo articulo de la lev aludida. to (20%) del total recaudado de acuerdo a lo indi-
endo ser Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen- cado por el artículo _3 de la misma.

emoderr P , tino en Buenos Aires, a los veintisiete días del mes Que el veinte Por ciento (20<7ü) del total de lo re-
muestren de noviembre de dos mil uno . candado, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo

la detec- RAFAEL M. PASCUAL. 27 de la ley 19. 800 se destina a la atención de los
las. problemas ríticos, económicos y sociales de ¡as

Roberto C Marafioti..
áreas tabac ; deras caracterizadas por el régimen ju-
rídico de tenencia de tierra con predominio del mi-

en caes ' Véase el texto de la comunicación al Honorable nifundio y tareas relacionadas con el mejoramien-
rr por el Senado en el Apéndice. (Pág. 6205.) to de la calidad de la.producción tabacalera,

cquirco
Rectángulo



5 764 CANIARA DE DIPUTADOS DE ,A N'ACiON Reunión 42"

inrrenienl( de la te^n010,_I^s tie a actividad tab;lca ¡\l t. 6' Oniuníqucse, publíquese , dése a la Di-

o

Ier,t. utrOS ^_ast0^, inherentes al cuuiplinii(:nta cie recci(ín Na(,-inai dcl Re^^islr(^ Oficial y archívese . nai
i^.i L tiROl Cv. _ cia

Dccretu 1.1 '^,
Que a su v e7 el artículo, _0 de a icy 19.500, prevé ble

n ccl'!uaeiiín ele cOf.venica co interés de los pro l rl,^:^^oc lit: LA Ríen. p
lll'^ii"Ls acerca del destino de io. f011(los lneoci,)

ll.le](,.', c•n el .u-licul,) 2'7. in(;isO a) yen el artícui^:) ^.; C'l, i^^trarl G. Coloml)o. -- Jorge E. dula

d^ 1.1 ciiu(_lil 1 ^Jo. Lic,'min^o 1; Ca!'al /o. - Ramón

^11!e en atcucIu:1 :1 lo scli,dado en los consitic-
!Iln^(^ 'e ocde'^t^_., s ^ consideta procedente eii
nitrar t, nt,, 1,1 . ieneitín eypresa "...1o)l e! 13.:11leo

n !.rCo,lt n,l... coro() así talllhiétl la

11<'^trr. Po/ririu l3rlllrtch. - Andrés
DC/i(rh. - Carlos A!. I3avios. - Héctor
l.O1O/)ara'n. /m,111 I'. Ca/cero . - José

1. Jaulun•ena.

t la „el articulo 2 ` del Proyecto de I cv Si ^iesiileiite,I' iscual ). Cn consideración col
Hcel fÚnicio 25.465 elite

i!1 : ' ii liL!,lti 27' . tCllltl fue !"ll:,tivo de una Sesión especial solicita - 2

Je I OS recursos que eo- Si-. López Arias. - Señor presidellte: este eli

iJTl dct l'llllllal'<1 Einualinelite el CO
^^^ ^u ,ii^uv^^i , ._..,,.,, '''1^^,^^, v Yv, vuuu. fu(

11 iry 24.-125, aprOhatOria del Acuerdo sc,hrc da por dila iados de distintas bancadas paralii-
clt)i)n ril cl \laico pie la OlJanl7uclJll AIiin Sisaren la :unción de la ley 25.465, que excluye

d U 1 CO n lerio.o. °stahlec las Medidas d e a` lila al Fondo í:( 1 ab<ico de la m ate ri a sujeta a , la Al
ii;i ;.1 ¡os p ,'tutea(''i05 < "rOpecU^ll lOS. i

tL^It9lctt.iotl ^.le 1,1 competenCla presupuestaria 1
'^ ' 'apr_, la Ce a eo trl . ) iu(n <^'aI i i IOnc ( oto(, la. ,t,a a Poder L ¡ec^utivo nacional y al jefer ^:1aleroS er du to e tanad t IO.( O erna s cS p o c

'
n;ldn hroVCCiOs (Ie los lores diputados \''itar, Nie- ' Sein I^('(_i^iirntcnicntc.

1 I Ce -t,i lu,Ll ci 1 inlstlOs, )O111a11U0Lomo ase
10 en el Tr^ita((O n!°rnlci (,_ fin

1 ütieulo d 1 l'!'tl\ecto de t,ev oci siradi? Á, ^` IIOI")C'.l' -que [Uve el h onor de cosuscrlblr- ley

se contrapone al .^'uucr(li, so- y ( <^trlez 1_:0/.. apr

\^ricuitur,i I1 ^ l ^11ario (le la Oru,,iiizaei(ín j^il!ttiilee le se olll6 ¡boj- sintetizar todas esas El
_'.I.^Ittlial del (0lflelelo n1Ci1C1OIilld(' i'C cÚen ii11C V'ils''llUlip (llltllCialllleltoque 110lllsiste1 I t',

' bl id la Oei i upOrtu - l t/eoiisel, ic ile, P )l 10 eua t^talilleittc^ n los ci,os ar^lcl,los que fueron vela-
alIiJil.

dos liar el Poder t jecutido pero mantiene al
l)i1^ceion 1's,uat(^s iurídic('.^,?ac la Gcnerli de

ion colara urt ;trismo financiero!llco de I vaI ^,,s2.1 'vlinisterio de Lcononna Iza to!ilado a lile¡ sen
Cucar ,oUO le ta C.ISti tl)UCIUil oc tos loliuus., gil ',lile le COi)ipete, tini

fue las facultades para el dictado del pies. otc No se al (1'e al tema Cle ki distribución de los nar
^'c ct) sur^^co de lo dispuesto en el articulo a' de- fundos del .li-tíctllo 27 de la ley 19.SO0 ni al re-

I_t ('OilstitVs.o li Naci(;nai. parto Ciltr^ las p!-mInC1aS ptüVa evitar todo tipo

Tr ello, de disCtisi -u sobre- c u est ion es ta l) ese ncia les.
Es decir- c 11C únic i ,lle^ te se i nsiste sobre el

r-l ¡';'('Stc/i'O/ (Ir l(I A''(iC1O^l :irte/ltoi 1 ('7l (1C(I, 1(1')

;OI< 1(rl (1c ,tlinistr_),v
nlalltcolm!. ato d e l nariafo que habla del órga-
no encare: do de la distribución de los recur-
SUS. E,n C( Iisecul11C1a, s e mantiene la redac-

tí_ulo I" Ohsc s^oc en el artículo 2' del pro- eiAn Cle lil k'.v' COMO eSía iiCtualmellte después
crtc^ (]e les' registrad(, bajo el número 25.16 !ti ez de las obS(I rvaciojies ele! Poder COI]

^i.°s(^n or el [)aneo de la Nacio11 ^c'nttna... . •I 1 la sola ulclusl^lll reitero del p^irralo que he
11 t. ''_" Oh Cl'Yase Cll el :uti'. i^ .' ` ^^^'I nioscotO II1C11Cii )naCl^).

(1 °^ , t d0 ]ralo el nu u _ c l!! '.
— 1) IC lla ( O illl s;( il d^tl'I I) 1)ar^l .( . ol;l'• .^i,' el Col

Sri-• Pi-c' i ( leiitd 150(1 l). - Se va íi sotllr$1

:IICI^_'llli' (!c 001)ihuci(3n de i o rc' ^!1,5(?s (It!e so res- se aprueba 1 pi-oye c to de resolución y en con-

j1 :n!"clif0 27 scecuencia, ,i la IIonorable insiste en el
\rí ) " -- Ohserv isa ci ;ntívot o -ti" de l pi cate de tllantCntt7ll('Ilto de lit expresión '` por el Banco
°1!slr,ld(i bajo el número ?`.-tOS. de la iVaci.ili 1Arggcntilla en el artículo 20 del

.1. -i" - Con las salvedades establecidas en ios p10) ecto di ley registrado bajo el número 2 .46`.
^ticril(_is precedentes, ctiniplase, promúlgase v tén De Con Cort!ñdaci con el artículo S3 de la Consti
o.' p 01 ev de la Nacido el pro1eclo (le ley rogó- t lci s l Na (oral. se re(IrierCn los dos terciosde

r_;.r'1 lato el ntuliero 25.-f65.
los votos.

5" L)ése cuenta al 1IOnorahle ('oneroso ^.
l(esnlta aLini:,ti' a.

I
ra
cor
lanl

Ser



eunión 42

ble Cámara en los términos del pronunciamiento yectos culturales, las personas físicas o jurídicas
que acaba de emitirse.' que cumplan con los requisitos contenidos en esta

1 d .á , I °ducir de la ganancia del eiercicio fis-,

cia queda confirmada la sanción de la Honora- la participación privada en la financiación de pro-

5765

nado el proyecto de resolución y en consecuen- Art. 2° - Con el objeto de estimular e incentivar

Noviembre 27 y 28 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE L A NACION

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio- Alcances

( 1Se comunicará al Honorable Senado. cy, porE. ¿le la cal, las sumas que hayan destinado a donaciones y
Ramón un porcenta.a, de las sumas que hayan destinado a
Andrés 6 patrocinios en los términos de la presente ley.
fl<^cror RE, GIMEN DE MECENAZGO Art. 3° - La actividad cultural destinataria del

rn. _José aporte de l( particulares, comprende, a los fines
Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde de esta ley:

considerar las enmiendas introducidas por elduración. , _ 1- . a) Teatir, danza, circo, ópera, mímica y afines;
lOHUi4UiG JGIIUUU G11 Gt r ivyL.L. t,v LLL te.J aru^.. i^

or Salta. b ) Acti, idad audiovisual, incluyendo el lanza-
iinstfuera pasado en revisión por el que se tuye miel ro y la difusión de las películas nacio-

nte: este el régimen de mecenazgo (expediente 5379-D.- Hale :. en el territorio argentino;
solicita2000). c) Acti , idad fotográfica;

ara in-p

cxcluye Buenos Aires , 7 de noviembre de 2001. (1) Producción discográfica y afines;

Jeta a la e
) Lite^.rtura y producción editorial;

Al señor presidente de la Honorable Cántara de
fi Mú..ica;

nirestal'ia Diputados de la Nación
al jefe g) Artes plásticas y artes gráficas;

irme al señor presidente ael honor de diriT n ge go Ti) Folclore y artesanías;11-10 base l Honorablei i to que em enfin de llevar a su conoc
tal-, Nie- Senado, en la fecha, ha considerado el proyecto de i) Rad

. lr y televisión educativas y/o cultura

iscribir- ley en revisión sobre mecenazgo y ha tenido a bien les, le carácter no comercial;
l-bhi ó il ,ano, ruraco, tnst r:aprobarlo de la siguiente forma: 1) Patr nonio cultura

arquitectónico, mobiliario, arqueológico, bi-
das esas El Senado y la Cámara de Diputados etc,... blio!oocas, museos, archivos, centros docu-
o insiste mentales y demás acervos.
on vela- Cal'(ruLO 1

de los a or-iti tdd á• pasna arn ser esrSolamem^ po
tii.°nt al Objeto tes efectuauos por benefactores, actividades cultu-
uincrero tales realizadas por agentes independientes de cab til° ene por o je o es-ey t- La presenteArtículo 1
-tos. timular e incentivar la participación privada en la fi- denas de d.',tribución y/o exhibición y de grupos

n de los nanciación de proyectos culturales que: multimedia.

ni al ie a) Contribuyan al afianzamiento de la identidad Art. 4° -!'ara los fines de esta ley se entiende por:
)do tipo nacional en un marco que garantice la liben- Beneficies io: A toda aquella persona física o jurí-
nciaies. tad y pluralidad creadora así como el dere- dica que re, iba la donación o el patrocinio de los
ohre el cho al acceso a la cultura; benefactora, según los términos de esta ley.

.i 6rga_ b) Apoyen el desarrollo, investigación y difusión Benefactor: A toda persona física, sucesión indi-
edia onanttuya endores; visa y persona jurídica que se constde la actividad cultural y a sus cre

recur
redac c) Promuevan la protección, conservación y o patrocináute según los términos de esta ley.

sucesión indiviersona físicaatrimonio cultural; Donantes A todali t di ,ppen o em1e puzs crec
s re sa y persor ; r jurídica que efectúe donaciones a bes culturld dli lP id avaguar a e aen a sarop c)^ o, con neficiarios s egún los alcances y con los modos pre-gionales;

(lue he t vistos en erra ley.erfeciónió dfl lE i ucac y pn, eormacast mu ene)
cionamiento de los integrantes de la comu- Donación: A aquellas transferencias de dinero,

cotas si nidad cultural y faciliten su proyección en bienes y servicios a título gratuito y con carácter
n con- el ámbito local, del Mercosur, regional y del definitivo, realizadas hacia uno o más de los pro-
tr en el exterior en general yectos prez (,hados y aprobados por el Fondo Na-

"¡^: cional de l rc Artes. .
La participación privada en el romento a ra cultu Patrocin.urte: A toda persona física, sucesión in

. radebe entenderse como un complemento y no2° clcl t^ ociniosttúfídi_ rec e paca que edivisa y persona jur
25.465 como un reemplazo de la actividad que lleva ade- según los alcances y con los modos previstos en
Corso- lante el Estado. esta ley.
,ciosde Patroeini.): A aquellas donaciones realizadas en los

'Véase el texto de la comunicación al Honorable . términos d( la presente ley, con designación expresa
Senado en el Apéndice. (Pág. 6357.) de una enti ¡ad o proyecto al que será destinado.

cquirco
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